
MINISTERIO DE
INDUSTRIA Y TURISMO  

Tribunal Proceso selectivo para cobertura  

de 1 plaza de personal laboral temporal 

 en la modalidad de contrato de relevo 

 del grupo profesional G3

PROCESO SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE 1 PLAZA DE PERSONAL LABORAL 

TEMPORAL EN LA MODALIDAD DE CONTRATO DE RELEVO DEL GRUPO PROFESIONAL G3 

(especialidad Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes)  

FECHA DE PUBLICACIÓN: 20 de enero de 2024

Transcurrido el plazo establecido para la presentación de la documentación acreditativa de los 

méritos a valorar, el Órgano de Selección de las pruebas selectivas para proveer 1 plaza de personal 

laboral temporal en la modalidad de contrato de relevo del grupo profesional G3 (especialidad 

Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes), se publica la relación con la valoración provisional 

de la fase de concurso. 

DNI APELLIDOS Y 
NOMBRE 

MÉRITOS PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CONCURSO 
PROFESIONALES FORMATIVOS

*****806S MOLINERO 
CENDRERO, ANA 
ISABEL 

24 12 36

*****986H PARADA BASTO, 
EDNA LILIANA 

24 9 33

*****110A MORÁN DÍAZ, 
ALICIA 

22,22 5 27,22

*****034S CASTAÑO DE LA 
VIEJA, RUTH ANA 

16 2 18

El Tribunal ha fijado en 15 los puntos necesarios para superar el proceso selectivo. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de 

esta relación para efectuar las alegaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de septiembre de 2024

El Presidente del Tribunal. Diego Bausela Gómez  

El Secretario. José Miguel Machimbarrena Cuerda 
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